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MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Rbiha -nuestraSeñora Doña Isabel ti, y S. M. la Reina' 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aran juez sin novedad en 
su importante salud. ' ■«,

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA RR. los Scrmos. Se
ñores Infantes.

Reales decretos.

Deseando restablecer en su fuerza y vigor las leyes fundamen-* 
tales de la monarquía; con el fin de que se lleve á cumplido efecto 
lo que sabiamente previenen para el caso en que ascienda al trono 
un Monarca menor de edad; y ansiosa de labrar sobre un cimiento 
sólido y permanente la prosperidad y gloriáde esta nación magná
nima; he venido en mandar,en nombre de mi excelsa Hija Doña- 
Isa*el ir, y despues; de haber oido el .dictámen del Consejo. de 
Gobierno ,.y del de Ministros v que se gaud«V'cxmipli y-observen 
promulgándose con la solemnidad deb¡tfá;vél' preoédenté Estatuto 
Real (1) para la convocación de las Corlesj generales deí reino* 
Tendréislo entendido, y disppndreis lo necesario á su cumplimien- 
tp.=Está rubricado de la Real mano.esEn; Avanjuez á 10 tfé Abril' 
de 1834-=A D¡ Franciscó Martínez de* la' Rosa, Presidente del 
Consejo de Mililitros.’

Venao en mandar que las audiencias del Teitio examínetl á fes 
que-hallándose con lol requisitos necesarios- pretendan recibirte de' 
ahogados j y que mereciendo censura favorable les expidan los opor
tunos títulos, con los que podrán abogar dentro del respectivo Ter
ritorio! de aquellas: y.es mi voluntad que los-que aspiren á ejercer 
esta jjrafesionsn. todonkis dominios de la monarquía, acudan ante 
k sección fde G*aeia-y-Justicia; dd Consejo Real de España é In
dias, la cual-sin otro -examen,en -vista del titulo expedido por la 
audiencia,i mandará librar el-que corresponda, satisfaciendo el inte
resado los'.-derechos -establecidos. Tendréislo entendido, y dispon- 
drcB-sa-tfireuladon y cumplimiento. Está rubricado de la Real 
manocrRn AtanjuezÁ 13 de Abril de 1834-=A D. Nicolás Ma- 
xia -Gardly. . -

Ele venido en mandar que el examen y aprobación de escriba
nos , bajo'iás'reglas qué establecen las leyes vigentes, esté á cargo 
de las audiencias respectivas, las. que remitirán al decano de la sec
ción de Gracia y'Justicia del Consejo Real de España é Indias, 
certificación que acredite la aprobación del ejercicio y aptitud del 
interesado; y en su vista, la dicha sección mandará expedir el tí
tulo correspondiente. Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento, re Está rubricado de la Real mano. 1= En 
Aranjuez á 13 de Abril de 1834 =A D. Nicolás María Garelly.

(1) El Estatuto Real, de qoe hace mención este decreto, con la 
Exposición del Conseio de Sres, -Ministros, y el mismo Decreto , estará, 
de veota en el despacho de )a JinjTenfa Real desde hoy martes ts del 
corriente ¿ las 10 de la maT&aoa. Pi «ció- 4 rs.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.,

(Continuación del correo anterior.)
INGLATERRA.

Lóndrcs 29 de Marzo. 

cámara de tos comunes.__Sesión del 25.
El coronel Evans presentó una petición á favor de los polacos 

residentes en Inglaterra, y dijo: '’&ffit&tkáarr es de una sociedad 
instituida con el objeto de socott^^^^^Mfcliccs, la cual habien
do hecho los mayores esfuerzwiíra^^Htó*3M|ha agotado ya todos 
sus fondos. Mas ahora no se á la Cámara para
pedir auxilios pecuniarios, sino paritéaíJvvXdlirsu simpatía con la des
gracia , y su suprema atención en un negocio de pura humanidad. 
La beneficencia es un deber tanto para las naciones como para los 
individuos; y yo creo que ha llegado el momento de ejercerle. Eí 
gobierno francés tiene reconocido el principio de auxiliar á expen
sas del tesoro público á los polacos que buscaron un asilo en el seno 
de la Francia , y seguramente no puede decirse que la Inglaterra 
carezca de medios ó de voluntad para hacer otro tanto: ni es esta 
la primera vez que nosotros alargamos una mano generosa á los que 
sufrieron los rigores del despotismo. En tiempos antiguos disfruta
ron dp nuestra benéfica asistencia los hugonotes huidos del territo
rio francés, y en los modernos los emigrados del mismo pais fue
ron tratados con igual consideración. Y o no dudo que los polacos 
antes de tomar las armas en su propia defensa representarían á las 
cinco grandes Potencias sus cuitas y peligros, y también estoy per
suadido que tanto el pasado como el presente ministerio haria sus 
gestiones con el gabinete de Petersburgo.

«Pero repito que los ex ponen tes no reclaman de la Cantara so
corros pecuniarios, sino una expresión de compasiva benevolencia 
tan debida ,al infortunio , y de esto deseo que se penetre el secre
tario de Estado lord Palmerston. Juzgo sin embargo, que atendi
das todas las circunstancias, no solo pudiera el gobierno mostrar su 
simpatía por la suerte desdichada de loi polacos, sino también vo
tar algún auxilio para atender á su subsistencia. Asi lo hicieron los 
anteriores ministerios con los emigrados franceses y españoles, cu
ya situación no era quizá tan infeliz como la de los polacos que 
actualmente viven entre nosotros.”

Sir H. Vemey apoyó la mocion del coronel Evans, y después 
de decir que la Inglaterra seria siempre u-n asilo libre para los des
graciados de todas las naciones, y su Parlamento un tribunal abier
ta para oir sus quejas; concluyó con exponer que tanto mas dignos 
eran los polacos de la generosidad inglesa, cuanro sus padecimien
tos provenían de la violación del tratado de Viena en que intervi
no como una de las partes la Gran-Bretaña.

Lord Palmerston: Confieso que todas las almas sensibles y ge
nerosas deben responder muy de corazón á los afectos de simpatía 
que acaban de manifestarse en favor de los polacos, pero los sen
timientos que yo y mis compañeros podamos tener como indivi
duos particulares , deben modificarse cuando bajo el respecto de mi
nistros de la corona somos excitados á votar fondo- que han de sa
lir del tesoro público. Yo no me encuentro en situación de poder 
dar esperanzas al bizarro coronel Evans de que su petición sea san
cionada. El ejemplo á que se ha aludido para aplicarle á los pola
cos, de los emigrados españoles y franceses, es en mi |uicio diferen
te. Los españoles que recibieron auxilios de la Gran Bretaña fue-



ron los que-habiendo obrado de concierto COR nuestros ejércitos en - 
la guerra peninsular, se vieron obligados ¿ dejar su patria; y 'ta- 
cuanto á los franceses,su derecho dé-ser socorridos por la Inglaterra 
nació de haberse levantado por consejo de la misma. EntonceSj 
nuestras playas y puertos se abrieron á los desgraciados de iodos lor 
países, mas no debe croerse que porque asi se hizo en aquellas cir
cunstancias, deben ahora los emigrados de todas las naciones reci- , 
bir auxilios de nuestro gobierno. o

--«Bien puede ser que no sea muy.grandes-la suma que el coronel 
Evans desea que se destine al alivio de los polacos; mas nó es la 
suma grande ó pequeña lo que la Cámara debe considerar, sino el' 
antecedente que quedaría establecido; porque una vez admitido' él 
principio, será difícil en adelante tirar una línea de separación en
tre los polacos y entre los extrangeros que puedan venir en lo su
cesivo a reclamar igual favor de la generosidad británica. Ni veo 
por qué razón se asistiria ahora á los polacos que han buscado un 
asilo en nuestro país, y <e.desecharía después á los refugiados de la 
misma nación que regularmente vendrían en mayor número en so
licitad de la misma gracia concedida á sus compañeros. Se ha cita
do el tratado de Viena, de que la Inglaterra fue una parte estipu
lante en apoyo de la petición; pero yo no creo que el mero hecho 
de haber intervenido en él, sea un motivo para que nosotros- de
biésemos salir sus fiadores, si la Rusia le infringía. Repito -en fin, 

uc aunque es muy justa la simpatía de todos los corazones á favor 
e los desventurados polacos,- el ministerio no puede dar esperan

zas de que se acceda á los deseos de la solicitud presentada.

FRANCIA.

Parts 31 dt Marzo.
cImara db ios diputados.__ Sesión del día .15.

Aprobada el acta de la última sesión se da cuenta de varias ex
posiciones de particulares.

En seguida principia la discusión del proyecto de ley relativo 
á prorogar el término concedido para recoger las monedas antiguas 
de oro y de plata. Leído el primer artículo del proyecto y la mo
dificación que acerca de él propone M. Delongrais, reducida á que 
«el plazo Señalado para recoger la moneda antigua se amplíe has
ta l.° de Enero de 1835, y no hasta l.° de Octubre prójimo, co
mo se establece en el proyecto”, se oponen í ella M. Barbet y el 
ministro de Hacienda, fundándose el primero en que á sü parecer 
la modificación produciría un efecto contrario al que desea.su autor, 
y el segundo en que aumentaría considerablemente los perjuicios 
que causa al gobierno refundir la moneda antigua.

M. Giraud quisiera que se siguiera lo dispuesto en la ley de 1829. 
M. Flcury pide que se retire la ley, y que el ministerio.admíta la 
moneda vieja en pago de contribuciones pqr el mayor espacio de 
tiempo que le sea posible, cuidando entre tanto de ir acuñando 

/ moneda decimal. La Cámara, después de oir varias reflexiones qué
sobre el particular hacen MM. Delessert, Keratry, Bizoin y Gi
raud , desecha la modificación y aprueba los dos artículos que for
man el proyecto por los cuales «se proroga hasta i.° de Octubre 
del año corriente el plazo señalado para que cese el curso de las 
monedas de plata conocidas con el nombre de escudos de seis y 
tres libras, de 24, 12 y 6 sueldos torneses, y las de oro de 48» 
24 y 12 libras” : se determina que «sin perjuicio de esta disposición 
sé admitan dichas monedas por todo su valor nominal hasta 30 dé 
Noviembre siguiente en pago de contribuciones, y en los cambios 
de las casas de moneda hasta 31 de diciembre del propio ano, y 
se establece «qué valor se ha de dar desde 1.a de Enero de 1835 í 
las enunciadas monedas, al ‘recibirlas como pasta en las casas de 
moneda.” En seguida por 284 votos contra 12 se aprueba el todo 
de tá ley.

Se da cuenta de los informes de las comisiones que han exami
nado el proyecto de ley relativo á la «permuta de ciertos bienes 
del Estado por otros pertenecientes á la familia Real” ; y el que 
(rata de la aprobación definitiva de las cuentas del año de 1831.” 
Ambos informes se mandan imprimir y distribuir.

Continúa la elección de candidatos para la comisión de vigi
lancia de la caja de amortización, y resultan electos MM. Gan- 
lieron, Duchatel y J. Pcrier.

Se levanta la sesión.

ídem —Sesión del día 17.

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre asociaciones.
El Presidente reasume la discusión y las varias proposiciones 

qiie se han hecho, «El primer sistema añade, es el del gobierno 
que prohíbe toda asociación que no esté autorizada; el segundo es 
él de M. Bexenger, con el cual tiene relación el de M- Isambert, y

248
' -que su jeta'toda asociación á manifiesta? al gobierno cuál es el ob

jetó de la reunipn; el tercero declara que la ley es temporal, y el 
cuarto admite el principio general, pero con algunas excepciones.

v «El articulo l.° del proyecto del gobierno, cotí el cual convie- 
neita'comisión, está concebido en estos términos: »Ló dispuesto 
«en el art. 291 del jódigo pénal se 'aplfctárlas asociaciones de 
«mas de 20 persona?» 300; cuando dichas asociaciones- estuviesen 
«divididas en secciones de menor número, j aunque-no se reúnan 
«todos los días, ó en días sefialadosi H^gobiéhio'podrá revocar su 1 
«permiso siempre que lo crea oportuno.’*-

»M. Berenger propone queélr artículo I.° se redacte asi: «No 
«sé podrá formar ninguna asociación, sea cual fuese el número de 
«personas'de que conste, sin manifestar antes al prefecto del de- 
»»parlamento, y en París al de Policía, su objeto, sus.estatutos,el 
«ndinbre de las personas queja fundan y de sus gefes, el sitio 
«adonde se han'de reunir» si las reuniones han de ser-periódicas y 
«en dias fijos r y las épocas en que se hayan'de verificar,-

«El corregidor del pueblo, ó uno de los adjuntos ó de los ¡n- 
«dividúos dcl ayuntamiento, delegado por aquel, tendrá derécho da- 
»asistir á dichas reuniones, y de mandar que los sócios se separen, 
«y esta órden se habrá de cumplir inmediatamente.

. «Siempre tendrá también el gobierno facultad de mandar bajo 
«su responsabilidad la. inmediata disolución de aquellas asociacio- 
«nes cuya existencia le parezca opuesta á la> tranquilidad públó; 
«dando cuenta en la sesión mas inmediata de las Cámaras debí 
«medidas que haya adoptado; por consecuencia de la presente dis- 
» posición.”

En apoyo de su proposición dice M, Berenger que si bien co
noce que las asociaciones políticas han tenido gran parte en los 
desórdenes últimamente ocurridos, no por eso las considera cotno 
única causa de ellos, pues á su entender proceden de un mal inte
rior, dol cual se aprovechan las asociaciones, aunque ellas no lo 
suscitan: infiere de aquí que una pesquisa hecha de órden de las 
Cámaras habría sido sumamente útil, porque daría luz suficiente 
para juzgar con acierto esta cuestión. Conviene éh qué es necesario 
reprimir las asociaciones que causan rezelo, pero -sin coartar el de
recho general qué en su .sentir $e debe reconocer, tomando precau
ciones' para que nadie use de ¿1 en términos que puedan poner en 
peligro la éociedad: cosa ^ue el gobierno logrará fácilmente sabien
do oaales.son las ‘atóciáoónes que existen, y teniendo facultad de 
vigilar sus.operactonea'por-medro de sus delegados, y do- disolver» 
la», cuando vea que es jnecps^ricv .

Hace ver qué en una'nación que goza libertad de tribuna y de 
imprenta son superfluasias asociaciones políticas; por cuya razón no 
debe causar cuidado i los vérdaderos amantes de la libertad que por 
eptu ley »e dé facultad al gobierno para precaver los males que pueden 
causar estas asociaciones^ pero al mismo tiempo está persuadido de 
qiie hay muchas asociaciones científicas ó filantrópicas que produ
cen saludables efectos, y á las cuales no se debe coartar la ftcul- 
tad de reunirse. Con este motivo explica la inmensa diferencia ájie 
hay entre dejar á voluntad del gobierno ql autorizar ó impedir la 
asociaciones, y concederle el derecho de vigilar la conducta y Ope
raciones de estas.

Enumera las véntajas que resultarán - de poner las asociaciones 
bajo la protección de lo» jueces municipales , pues estos estarán 
siempre predispuestos á «tiplear medios conciliatorios, y á repri
mir los extravíos corf'fu presencia. Finalmente, ihanifiesta los mo
tivos que tiene para proponer que se dé al-gobierno el derecho de 
disolver las asociaciones que le parezcan- peligrosas, con -la única 
condición de dar cuenta a las Cámaras , y concluye diciendo: «No 
creo que ninguno de nosotros querrá que haya órden ¿expensas de 
la libertad , ni que esta subsista í costa, de 1 aquel; he propuesto la 
m odificacion porque á mi entender conciba la existencia de ambas 
cosas.”

M. de Broglie, ministro de Negocios extrangeros«Señores, 
me opongo á la propuesta de M. Berenger; mas al exponer las 
causas que á ello me obligan, me veo precisado, aunque á pesar 
mió, á declarar de antemano que también soy del mismo ‘ parecer 
respecto á todas lqs demas propuestas que se han hecho para mo
dificar el artículo. Apenas hay una que no se. funde en la anulación 
total ó parcial, explícita ó implícita del artículo 291 del código 
penal; apenas la hay que no se funde en no se qué necesidad de 
establecer y sancionar en Francia la libertad de asociación.

• «Unos, y entTe ellos el autor de la propuesta que se discute, 
quieren anular el artículo 291 en beneficio de todas las asociacio
nes indistintamente: otros que se anule solo en beneficio de algu
nas asociaciones,.ínterin se presenta época mas favorable, por ejem
plo^ las literarias, las filantrópicas ó religiojas.

«Desean esto*, y con ellos el que-hápíopuesto la modifica-



c'ioh de que se trata, que desdeahorí quede reconocida;la.facul
tad de asociarse; pretenden aquellos que se suspenda por uno ó dos 
afios, con tal que desde hoy quede reconocido el principio ; y coo-n 
sienten en. que el principio contrario subsista todavía .por uno ó 
dos años,-pero hiriéndolo de muerte, poniéndole una nota de in
famia, designándolo desdé este momento á/la\ animadversión pú
blica; en una:palabra, trabajando en destruirlo, al mismo tiempo 
quedo dejan subsistir. Luego todas las proposiciones tienen idénti
co fin, idéntica idea fundamental; y.hé aquí por lo que he dicho 
que los argumentos que se hagan contra el primero que sale á la 
palestra, comprenderán infaliblemente á todos los demas.

5? Todas estas propuestas .estriban á mi modo de ver en una idea 
esencialmente falsa; a saber, en la obligación en que nos veríamos 
(hablo ¡le Obligación , y no de utilidad ni de conveniencia), de anu
lar el artículo 291, y de renunciar al principio de dar prévio per- 
puso para asociarse: el objeto de todas estas, proposiciones es con
ciliar esta supuesta obligación con la necesidad muy real , muy ge
neralmente conocida, de reprimir, de destruir las asociaciones anár
quicas. Este seria, señores, á.mí .entender un problema irresoluble, 
upa empresa vana y desgraciada. Se os pide, no sé si diga se os in- 
nma, que anuléis el artículo 291; no se os proponerse os manda 
en cierto modo. En una. palabra, se os propone como caso de con
ciencia. -

„¿Qué error, señores! sois. Ubres, enteramente libres, moral y 
constitucionalmente libres, para disponer que sea condición indis
pensable el permiso prévio en materia de asociación, no solo por 
un año,sino por dos, por diez, por ciento, perpetuamente si los 
juzgáis útil y conveniente.

«Ninguna obligación expresa tenéis sobre este ponto; no estáis 
comprometidos ni por la constitución, ni por vuestros juramentos. 
No tenéis que consultar mas que con vuestra propia razón y el ín
teres del Estado, y no hay ninguna autoridad anterior, ningurta 
autoridad superior á la razón que la domine y encadene sobre este 
particular. Fácil será demostrarlo. No me entretendré en largas di
sertaciones acerca del derecho.de asociación; la questioa se examina 
política, no filosóficamente! (Se continuará.')

ESPAÑA.
- . • . . - ' . I S

Madrid 14 de Abril.
La libertad civil es el verdadero fiq.de la,sociedad: la.libertad 

política no es mas que un medio para perseguir amtel. fitu ...
Si es posible concebir una época anterior i )» formación de las 

sociedades; si el hombre ha existido en algún tiempo ó existe en 
alguna parte en el estado de selvatiquez, es preciso confesar que 
semejante situación le ha hecho ó le hace perfectamente libre y 
completamente infeliz. La intemperie «le las estaciones, el temor 
de los animales feroces y el derecho del mas1 fuerte son enemigos, 
contra los cuales no tiene recurso, y que á todos momentos aci
baran, su existencia ó con el dolor o con el miedo.

La sociedad civil, pue¿, se ha formado para libertar al hombre 
de éstos males; y tiene por objeto, su felicidad material. Esta feli
cidad no puede éxistix ^sin la justicia, y.la justicia es la libertad 
(¡vil. Es Ubre civilmente todo aquel que goza del uso completo de 
sus facultades hasta el punto en que este uso empiece á ser dañoso 
á otros hombres. Las leyes deben ser la «hedida de esta libertad. 
To$s los ciudadanós: consagran una parte de su fuerza física y mo
ral para dar poder al gobierno que conserva el órden público, y 
otra, para su utilidad-individual. Esta división, aunque diferente 
según las circunstancias, debe ser siempre hecha con arreglo á esta 
máxima fundamental de justicia: «EL Príncipe no debe quitar al 
■úbdko mas parte de su libertad ó de sus bienes, que la que nece
site, en cada caso determinado, para la conservación del órden y 
la defensa de la sociedad.”

Esta máxima es cierta y evidente. El gobierno no se ha esta
bleado sino para hacer feliz á la sociedad; y como esto no puede 
conseguirse sin fuerza, claro es que deben prestársela los ciudada
nos: mas no toda la que ellos tienen, porque no toda es necesaria, 
á lo menos en los casos ordinarios.

Por ía misma razón es justa y evidente esta máxima paralela á 
la primera; «los súbditos no deben tener mas intervención en el 
gobierno, es decir, mas libertad política, que la que sea necesaria 
para defenderse contra los abusos del poder.”

Violando cualquiera de estas dos máximas se comete el yerro 
funestísimo de equivocar el medio con el fin. El fin del gobierno 
es la felicidad social: su medio el poder. Todo Príncipe que aumen
te su poder indefinidamente y mas de lo que es necesario, á costa 
de la libertad natural de sus súbditos, cree erradamente que el Jin, 
para qu$ fue instituido, es la dominación, y por engrandecerla, 
destruye La justicia que es el verdadero objeto de su institución.

De la misma manera los. ciudadanos que aspiren á una libertad 
política ilimitada, yerran, equivocando el medio que es la inter
vención, con el fin , que es la libertad civil ó la justicia : entorpecen 
la marcha de la administración, ponen en riesgo el órden público, 
y renuncian á la tranquilidad y al sosiego, que es el primer ele—, 
mentó .déla felicidad asi para las naciones como para los individuos-

¡v M. la Reina Gobernadora ha profesado muy claramente- 
los verdaderos principios de la sana política, para que puedan des—, 
conocerse ni. olvidarse los beneficios que ha hecho á la nación. Ha: 
cumplido ámpliamente, y continuará cumpliendo Ja obligación que 
le impone la-esencia misma de su alta dignidad, cual es la de dar de 
hecho á sus súbditos toda la suma de libertad civil compatible coa 
el órden. Las personas han sido respetadas, y los tribunales de ex
cepción se deben solamente á la pertinacia de los facciosos: se ha 
permitido á la prensa examinar todas las cuestiones de administra
ción , y solo se ha impuesto silencio ó se ha perseguido en justi
cia, á los que desacreditando la noble profesión de escritores pú
blicos hayan hecho Oposición sistemática ó ultrajado la moral uni
versal de los hombres, que manda respetar la persona y el honor,- 
aun de aquellos mismos cuyas opiniones impugnamos, ó cuyas 
operaciones no nos parecen bien. Hasta ahora ninguna cosa escrita 
con juicio, con moderación y coa fuerza de. raciocinio, ha sido re
probada, aun cuando haya estado en oposición con las operaciones 
del gobierno- El mal no está en la oposición misma: sino en la 
manera apasionada de hacerla sistemáticamente. Nadie podrá que
jarse de que se escriba manifestando los inconvenientes de una pro
videncia administrativa; pero no debe sufrirse, que de una discu
sión interesante se pase a personalidades. Lo primero es un noble 
uso de la libertad: lo segundo es un delito, digno de castigo en 
toda nación civilizada. La libertad no debe pasar del punto en 
que empieza ya a ser nociva. La libertad de escribir se convierte 
en licencia, cuando ataca el honor y la reputación agena.

Se han respetado, pues, la libertad personal y la del pensa
miento: la de los bienes quedará irrevocablemente sancionada por 
el restablecimiento en todo su vigor de la ley de D. Juan ti.

Ademas «le estas tres libertades que componen los derechos jus
tos de cada ciudadano, el gobierno de S. M. procura destruir cuan
tas trabas se oponen al desenvolvimiento de la industria, por la 
erección, de un ministerio destinado á favorecer la producción, y 
cuyos felices resultados empieza ya á gozar la nación. Nuestra 
Rewa Gobernadora mita como un deber «le justicia promover 
por todos los medios posibles la prosperidad de los pueblos: los 
españoles agradecen como beneficios los esfuerzos de su zelo y de 
su sabiduría. ,

El gobierno de S. M. ha gitiado la España al verdadero fin de 
la sociedad, que es el bienestar de] sus individuos. ¡ Qué falta pues? 
Solamente un medio, un instrumento permanente, no solo para 
multiplicar los beneficios, sino también para asegurarlos contra los 
abusos del poder: en una palabra, la salvaguardia de la libertad 
política. Vamos á tenerla en la convocación de las Cortes y en 
el restablecimiento de las antiguas leyes fundamentales.

' Poseemos, pues, merced á la bondad y prudencia de S. M. la 
Rbina Gobernadora, todos los .elementos necesarios para labrar 
nuestra felicidad y asegurarla. Solo una causa habrá de destruir los 
saludables efectos de estas instituciones: y es abusar de ellas, equi
vocando el medio con el fin, y solicitando una extensión ilimitada 
de la libertad política.

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de 
¡f la Guerra.

El capitán general de Aragón con fecha 9 del corriente mani
fiesta que el dia anterior habían salido las tropas reunidas de Al- 
cañiz en dos columnas; una mandada por el coronel Nogueras, y 
la otra por el brigadier Foxá, en dirección de Maella y Calaceitc, 
pues se suponía que el grueso de la facción estaría sobre Batea con 
los cabecillas Carnicer y Quilez.

Las noticias que se tienen del Locho, según el parte del co
mandante general de Toledo, fecha 13 de Abril, son que esta ga
villa, compuesta de unos 180 hombres, entre ellos 30 muy tnal 
montados, trataba de meterse en los montes de Toledo, huyendo 
sin duda de las columnas de la Mancha que la perseguían. El estado 
en que van estos rebeldes es el mas deplorable, causando las mayo
res vejaciones á los pueblos para poder subsistir. El expresado co
mandante general espera la llegada de la fuerza que se le ha envia
do desde esta corte para cortar la dirección de aquel cabecilla, ase
gurar el tránsito por los montes de aquella provincia, y.cubrir las 
avenidas de la Mancha por Picdrabuena, con cuyas disposiciones y
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la cooperación de las tropas que ván en pos de los rebeldes, es de 
esperar la pronta destrucción de estos. > . ,

Según parte del comandante de armas, de Segovra, fecha 7del' 
actual, la facqion de 150 caballos qué í^bia aparecido en las in
mediaciones de aquella ciudad, huía de encontrarse cón la pequeña 
columna del teniente coronel Azpír6zrque la perseguía vivamente: 
el dia 8 se hallaban los rebeldes en Víllaseca, y al amanecer del 
siguiente continuó su fuga pasando por los pueblos de (Rastrilló, 
Urueñás, Ha vares y Encinas."

\ . , - ,

Posteriormente y con (echa 12 del propio mes anuncia el Ex
celentísimo Sr. mayordomo mayor de S. M., según lo que le co
munica el asesor encargado de la administración del Real Sitio de 
S. Ildefonso , haber sido aniquilada- por los constantes esfuerzos de 
la columna del teniente coronel Azpiroz, la gavilla que apareció 
en las cercanías de Segqvia. ■'

Extracto de las últimas noticias recibida? en el ministerio del 
Fomento acerca del estado de la celebración de la quinta.

Almería 4 de Abril. En 24 de Marzo estaban ya hechos lo? 
sorteos de la provincia r y en la indicada fecha del parte del subde
legado se halla aprobada y entregada al depósito la mitad del cupo- 
de la provincia, existiendo en su capital los demas quintos de ella 
para el mismo efecto.

Avila 9. Sejia concluido la quinta casi del todo: 272 reem
plazos marchaban aquel dia al depósito de Arévalo; 18 los segui
rán después, y 7 quedaban pendientes de resolución, y se despacha
rán al instante, dándose fin á la Operación.

Burgos 5- A 444 ascendía el número de quintos admitidos ea 
el deposito, número casi igual al que cerrespónde á la provincia.

Cáceres 8. Hasta la fecha habían ingresado en el depósito de la 
capital 370 mozos.

Gerona 30 de Marzo. El subdelegado ha dado sus dkpósicio-1- 
nes para la celebración de la quinta con la debida puntualidad. -

Guadalajara 10 de Abril. Toca á su conclusión la quinta éii 
esta provincia, no finalizada ya por la complicación del sorteo de 
quebrados , y distancia que tienen que andar los mozos para verifi-1- 
cario. Eran 231 los entregados en el depósito¿ 62 estaban pendien
tes de recursos, y debían ingresar aun les'cu pos de la capital y de 
Molina, donde ya se había realizado el sorteo.

Htulva 3. En todos los pueblo* dé la provincia, á excepción 
de dos, se había hecho el sorteo, y habían entrado en caja mas 
de 100 quintos.

Huesca 3. El gobernador de,la misma ciudad, el de Jaca, y 
los corregidores de Barbastro y Benabarre desplegaron suma activi
dad en este servicio.

Jaén 5. Eran 380 quintos los que ya estaban en el depósito 
de la capital, f el.dia 10 se habrá concluido del todo la Operación 
en esta provincia.

León 6. En caja se habían entregado 358 quintos, y el resto 
del cupo quedaría filiado en aquella semana..

Logroño 4- Estaban admitidos y filiados en la capital 300 
hombres; y la comisión de revisión ’se ocupaba dia y noche con 
zelo ejemplar en el ejercicio de sus funciones.

Lugo 3. La villa de Rivadeo fue la primera de la provincia 
que presentó su contingente en la capital el dia 25 de Marzo, á . 
pesar de ser uno de los pueblos mas distantes. También acreditó su 
eficacia en la formación de una compañía de milicia urbana.

Orense 3. Se hizo el sorteo en todos los pueblos de la provin
cia, puntualmente; y estaba entregada en caja una tercéra parte del

Oviedo 2- Con la misma exactitud se realizó el sorteo en esta 
provincia, cuyo contingente es de 913 hombres. Eran muy pocos 
los de lo* pueblos que no se habían presentado en la capital, y eso 
porque así se Ies mandó para regularizar lo,s trabajos de la «omisión 
de revisión. Esta, la subdelegacion, las justicias y los ayuntamien
tos han rivalizado en zelo para adelantar tan importante servicio.

Pontevedra 2. Se ha fijado el órden con que se han de preséfi- 
tar lo» quintos de los pueblos en la capital, como ya lo están ha
ciendo 6Ín intermisión, de modo que se coJtcluirá la quinta paira 
mediados del mes.

Santander i.° Hízose esta en casi todos los pueblos? está en
tregada en el depósito mas de la mitad del cupo de la provincia, 
no obstante las circunstancias en que se halla la misma; y en él 
partid» de Liébana debió celebrarse el sorteo el dia 29 de Marzo.

Soria 8. La-quinta se concluyó efi esta provincia , habiéndose 
filiado prontamente 263 quintos, merced á la actividad de los- in- 
dividuos de la comision de‘revisión.

Tarragona 5. El subdelegado espera que dentro de pocos dias 
completará éste servicio en teda la provincia de su cargo.

Teruel 4> El sorteo se habia hecho eneas! todos lospiíeblos so- 
jetos á aquella comisión dé revisión, y la mayor parte de los quin
tos presentados debieron entrar el 3 én Zaragoza, para donde mar
chaban en el mayor órden, -manifestando' deseos de empuñar Us 
armas en defensa de los derechos de la RuntA nuestra Señora.

Toledó 10. En el depósito habiah entrado 4^1 quintos, y en . 
toda la semana lo ejecutarían los restarités'«Je la provincia? " '

Valencia 8. Sé habia hecho la quintaren esta con órden y tran
quilidad: la mayor parte del cupo estabala capital? y en lase- 
mana siguiente habían de quedar concluidas definitivamente las ope
raciones para que pudieran marchar á sus destinos los puevosré'- 
emplazos. -.

Zamora 5. Ejecutado el sorteo en toda la; previocia¿y.presen
tándose diariamente los cupe» de los pueblos, iban fitfccios 2|£ 
mozos, y la comisión de revisión continuaría tus,activas tareas 
hasta dejarlas concluidas.

Zaragoza 5. Se hizo el sorteo ép ía'capital con lá mayor 
tranquilidad, era muy raro el pueblo d.onde no se hubiese ejecuta
do también, y én breves dias estarán reunidos los quintos en sus 
cajas respectivas.

Palma 30 de Marzo (Islas Balearé*). A los 12 días de n- 
cibido el Real decreto para la quinta estaba ejecutada en la isla ¿e 
Mallorca; tres dias después tuvo lugar en la capital, que por su 
mayor población necesitó de mas tiempo, »dando con esto los 
mallorquines, dice el subdelegado, una prueba de su obediencia á 
los preceptos soberano?, y de su adhesión á ía Real persona de la 
Reina nuestra Señora.”

Con respecto á- Menorca é Jbiza, en cuyas islas debió recibirse 
mas tarde el Real decreto, se esperaban noticias de haberse verifi
cado la quinta en ella? :cón no menor puntualidad.

Inscrlpciopessobre ei grao,libro al ¿ p. ido, oo. 
ni chas Idem al 4 p. fóO.ÓVíd fio d.,vol. y firme.
Títulos ál portador de í p. lOO, óo. ' -
Id. id.:de 4-' p. loo,48,’|; 4 y ¿'al contado: , #, i, f, 4, i

49,i4?#1 í. ít 49,.y i á varias fs. vol. y firme: 494, 49 48? y 
49 á, varias fs. vol. y firme: á. prima de I y j p. 100.

Vales no* consolidados ¿ X2| y J al contado: taj y ¿, al 22 y ai del cor- 
• rlentéó vol.
Deuda -negociable del 5 p, loo á papel , ia j al 22 del corriente d val. 
Id. sin Interes, 00. . . T.
"Acciones del banco e§papal^-84 al pontado.

Amsterdam , oo, " 
Bayona ,00. . V
Burdeos, 00. 
Üamburgo, 00.
Xdndres ¿ 90 días 
París 16 á 15-19.

Descuento de letras

, u.-:CAir*rus,
ítlfiáítiíe i :cofttf pla*

■■ -7 . • •;

Barcelona A pesos ft,
4 b.

Bilbao par. - <

Cádiz fb.
Corulla 4 d. 

á 4 p. roo al afió.

flranpljá^dü 
MáíSga par» k. - 
Santander Jd- 
Santiago rd. 
Sevilla par.1' 
Patencia gd. 
Zaragoza 4 id,

1
, " ANUNCIOS. ' , ' /' J

t-OS susCrlptores á los Principios de Legislación y de Coditfc ocio»'det 
filósofo Jeremías Benthatn, pasarán á recoger el tomo i.° en las linter 
rías de Sdjo y de la viuda ae Cruz, en 'as que' sigue abierta Ta ¡fiiffprlp- 
cion. En este tomo desarrolla el autor, coa novedad y exactitud,-la 
-teoría dé-la legislación coo Éubordlpaclon al principio de utilidad-i con
tiene también los principios para redactar un código político, y parte 
de los que debeo servir pata la formación del código civil. Sé afiadíiá á 
las materias anunciadas eneT prospecto, sin aumentar el precJo de la 
.suscripción, y eo continuación del código criminal, una memoria del 
mismo autor, relativa á la legislación de poUciji sobre penas, castigas 
y correcs,io.n , adoptada ya, en los Estados-Unidos.de Amérlqa, y en los 
Cantones suizos.
——Por lá subdelegacion de réntas Reales dé la ciudad de Baza, pro
vincia de Granada, se sacan á pública subasta diferentes fincas que con
sisten en casas, tierras de labor, vides y olivares, situadas en aquella 
ciudad y en su partido. Se ba señalado para su remate el día 18del pró
ximo Abril, á las doce de la mañana, en la caso de la sutídelegácion, 
en cuya escríbanla está de manifiesto la relación circunstanciada de las 
fincas, y su tasaclou.

Nota. En la Gaceta anterior, cot. 8.4, lin. 51, donde dice del coronel 
Magueras, léase del coronel Nogueras»
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